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Fe de Erratas 
al Decreto No. 23 que reforma 
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ZACAnCAS 
CONTIGO EN MOVIMIENTO 

.~~ ~ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 

E l Periódico Oficial del . 
Estado de Zacatecas se 

manera ordinaria los dfas 
Sábados. 

La recepcIón de documentos 
ejemplares se realiza de !J:OO a 
en iJlas hábiles. 

Para /a publicación en el Periódico 
se deben de cubrir los siguientes 

Lista de VerlOcaclón: 
* El documento debe dc ser 
* Debe contar con sello y 
dependencia Q.ue lo expide. 
* Que la dltima publicación Q.ue 
texto a pub/lcar. tenga un margen 
dlas a la fecha de la Audiencia 
exista. 
* Efectuar el pago co,rre;fPf.Wa'íen 
publicación. 

Para mejor servicio se 
pn:sentar su documento en 
con formato word para Wllldo'ws. 

Domicilio: 
Calle de la Unión S/N 
Tcl !J2S4487 
Zacatecas, Zac. 
emalé . .ance~W~lzacate~~.~ 



SUPLEMENTO AL PERiÓDICO OFICIAL 

LIC. LE ROY BARRAGÁN OCAMPO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PRESENTE 

Por este conducto y con fundamento legal en los 
artículos 105 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
~gislativo; 139, segundo párrafo y 224 fracción VIII del 
Reglamento General del Poder Legislativo del Estado, me 
permito solicitar a Usted, tenga a bien publicar la presente 
Fe de Erratas correspondiente al Decreto No. 23 relativo a la 
reforma al Artículo 181 del Código Penal para el Estado de 
Zacatecas, contenido en el Suplemento número 4 del 
Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, de fecha 11 
de enero del año 2014, al tenor de los siguientes apartados: 

En la página 10 

DICE: 

Artículo 1 al 180 ... 

Artículo 181.- A quien por cualquier medio, procure, induzca o facilite a 
una persona. menor de edad o quien no tenga la capacidad para 
comprender el significado del hecho, al consumo de estupefacientes, 
substancias psicotrópicas u otras susceptibles de producir dependencia 
o bebidas embriagantes, para que adqúiera los hábitos de la 
farmacodependencia o el alcoholismo, o a formar parte de una 
asociación delictuosa o de la delincuencia organizada sera sancionado 
con prisión de cuatro a nueve años yde quinientas a veinte mil cuotas. 
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4 SUPLEMENTO AL PERiÓDICO OFICIAL 

DEBE DECIR: 

Articulo 1 al 180 ... 

Articulo 181.- A quien por cualquier medio, procure, induzca o facilite a 
una persona menor de edad o quien no tenga la capacidad para 
comprender el significado del hecho, al consumo de estupefacientes, 
substancias psicotrópicas u otras susceptibles de producir dependencia 
o bebidas embriagantes, para que adquiera los hábitos de la 
farmacodependencia o el alcoholismo, o a formar parte de una 
asociación delictuosa o de la delincuencia organizada será sancionado 
con prisión de cuatro a nueve años y de cincuenta a doscientas 
cuotas. 

En la página 11 

DICE: 

Al que obligue o induzca a una persona menor de edad o a quien rió 
tenga la capacidad para comprender el significado del hecho, a la 
práctica de la mendicidad, será sancionado con prisión de cuatro a 
nueve años y de quinientas a veinte mil cuotas. 

Segundo.- Se adiciona el.Articulo 349 Bis. 

Artículo 182 al 349 ... 

=========~AW~~~========== 



SUPLEMENTO AL PERiÓDICO OFICIAL 

Artículo 349 Bis.- Al que dañe, pinte, grabe o talle, dibujos, signos, 
mensajes o gráficos de cualquier otro tipo, usando pinturas o cualquier 
otra sustancia similar, en bienes muebles o inmuebles ajenos, sin el 
consentimiento de quien tenga la facultad de otorgarlo, se le impondrán 
una multa de cincuenta a cien cuotas y las jornadas de trabajo 
necesarias para reparar hasta donde sea posible el daño ocasionado. 

DEBE DECIR: 

Al que obligue o induzca a una persona menor de edad o a quie:Q no 
tenga la capacidad para comprender el significado del hecho, a la 
práctica de la mendicidad, será sancionado con prisión de cuatro a 
nueve años y de cincuenta a doscientas cuotas. 

Segundo.- Se adiciona el Artículo 349 Bis. 

Articulo 182 al 349 ... 

Artículo 349 Bis.- Al que dañe, pinte, grabe o talle, dibujos, signos, 
mensajes o gráficos de cualquier otro tipo, usando pinturas o cualquier 
otra sustancia similar, en bienes muebles o inmuebles ajenos, sin el 
consentimiento de quien tenga la. facultad de otorgarlo, se le impondrán 
una multa de cincuenta a cien cuotas y las jornadas de trabajo 
necesarias para reparar hasta donde sea posible el daño ocasionado. 
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6 SUPLEMENTO AL PERiÓDICO OFICIAL 

Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida 
consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClÓN" 

Zacatecas, Zac. 11 de Febrero de 2014 
H. LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 

MESA DI~TIVA 
PRESIDEN 

=========~~~~~========== 


